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ESCRITURA PÚBLICA I,E cEsIóN DE

PARTICIPACIONEÉi SOCIALES DE LA COMPAÑiA

DISTRIBUIDORA DE BAIII.I{CEADO§ CORONEL

DISBA¡ICOR C. LTDA, QUE HACEIf LOS CONYUGEST

§ENOR MIGI'EL GU§IAVO AGINRRE CELI Y
.SEÚoRA CAR¡,TEÑ EDIT DEL cIsNE oJEDA
SOTOMAYOR, A TAVOR DE LAS MENOR.ES

SILVA¡IA JI'LIETTE COROIIEL AGIIITIRE, ILIANA ;
ASTRID CORONEL AGIÍRRE Y ANELIZ STEFANIA .E

\

IO CORONEL AGUIRRE, RIPRESENTADOS POR SU-"q(::
II SEÑORA ITADRE SILVAI{A GENOVEVA AGI'IRRE .
1' OJEDA.- ¡'

13 CUA¡ITIA: U.S.$ la8,oo

14 En Ia ciudad de Machala, Capit€.1 de la Provincia de El Oro.

i5 República del Ecuador, hoy dia martes vet¡ttcuatro ¡te

', 16 MaJ¡o del aio dos mll dleclséis; ante mi DOCmRA MARY

17 DEL ROCIO CIIAITIN AGUIUT& Notada FAbUca Primera
13 dcl Cantón Machála, comparec€n: Por una parte en calidad

19 de ceilentc, el seior MIGI,EL GUSTAVO AGI,IRRE CELI,
20 mecánico automotriz, acompañado de su conFlAe seúo¡a

,1 CARMEjN EDIT DEL CI§IIE GIEDA SOTOLIAYOR,

,j) comerciá¡te, casados; debidamente autorizado por la Junta
23 Universál de Socios de la Compania DISTRIBI_IIDORA DE
,4 BALANCEADOS CORONEL DISBANCOR C. LTDA.; y, por

2s otra parle en calialad de céslonaflas las menores SILVANA

26 irlrf¡ETIE COROI{EL AGIIIRRE, soltera; IIlAltA ASTRII)
,7 CORONEL AGI,IRRE solteláj y, ANEI,IZ STEFA¡TIA

n.,3 COROI{EX, AGITIRRE, sohéra. rFpresenradas por su senora



r madre SILVANA GENOVDVA AGI,IRRE oJEDA, Contadora
2 Badrille¡, cacqd^- I¿s señores comp€¡ecientes: Ecuatorianos,
3 mayores de edad, domiciliados en esra ciudad de Machala,
1 capaces para obligarse y contxatár, a quienes de conoce¡los
s doy fe, con amplia übertad y bien instruidos de ta naturaleza
6 y resultados de la pres€Ire Escrirura pública de CE§IóN DE
7 PARICIPACIOI{ES S@IAI,ES DE I.A COMPAfriA

3 DtrYIRIBUIIX)RA DE BAIANCEADO§ COROTÍEL DtrIBA COR
e C. LTDA, para su otorgamiento me pres€ntan Ia minuta que
.o .opio a.ontinuación

r I 'SEÑORA NOTARfA: En et protocolo de Escritu¡as p¡iblicas

12 a su cáfgo, sírva§e inserta.r ura de CESIóN DE
13 PARTICIPACIONES SOCIALES DE IÁ COMPAÑÍA
¡¿'orsrnnr¡mone DE BALTNcEADos coRoI{EL

. 1s DISBANCOR C. LTDá", at renor de tas sguientes
-'§ - cláusulas:.-

'17. PRIMER.I COMPARECIE¡ITES,- Comparecen a ta
,:.1¿_ celebración del p¡esmte cont¡ato, por una parte en calialad
re de CEDEI{TE, el señor ¡¡IGUEL GUSTAVO AGTTTRRE

l)0 CE[.I, acompanado de su conyuge setora C,ARMEI{ EDIT
21 DEf, CITSNÉ O,EDA SOmMAYOR, por los derechos que Ie
22 corresponde dentro de ]a sociedad con],ugat, de nacionatidad
23 ecuatoda¡á" de estado civil casados, domiciliados en el
2a Cantón Machala, Pmvincia de El Oro; y, por otra parte en
,5 calidad de CESIONARIAS,IaS menores de edad Sfll¡¿na
26 Jullotte, Illa¡a Astrftt y Ancü.z Stefanta Corcnel Aguftre,
27 reFesentadas en este acto por su señom madre Sttvan¡
rB Ge¡ovEva AgulEe Ojerfa, de nacjonalidad eruaLorjana. dEl
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estado civil cqsa.rá, domici¡ada er el C€ntón Sánta Rosa,

Prcvincia de Et O¡o. l-os compareci€rtes con la capacidad

civil pa¡a contraer obligaciones, sin Fohibición de ninguna
naRrfaleza, --------
SPGI,¡¡DA: AI{TECEDEflTES.- U¡cOl ta compañía

DISTRIBI'DORA DI BAI,IINCEA.D.OS¡ coRor{EL
DISBA.¡ICOR C. LTDA., se constituyó mediante esc.itura
pública u'lebráda anre el Dodor José Javier Cabrera Roman. -E

Notario P¡iblico Segundo deI Cantón Machala, el catorce de .i
A8osto de mn no\,Eciertos noventa y ocho, e inscrita en eIé
Registxo de la Propiedad del Cantóü Sa¡ta Rosa, con eI É ,

núme¡o trece, y anotada en eI Reperrorio bajo el núme¡o ml €
seiscieÍtos setenta y tres, ei veintiocho de agosto del año mil
nov€cientos noventa y ocho. DOS) Mediante esc¡iírm pública

de Reactivación, celebrada e¡ la Notária kim€ra del C€rtón
Santa Rosa, a cargo de1 seiior Cáflos A1b€¡¿o Segarra

Orellana, de fecha veintitÉs de Julio del dos mil nueve, e
ínscrita er Regist¡o de la Propiedad dei cantón Santa Rosa,

con e1 numero Cincuenia y cuatro, anotada al¡epertorio bajo

el numero Mil novecientos setenta y uno el rece de Agosto

dei dos mil nueve, la Compañia DISTRIBLIDORA DE
BAI¿NCEADOS CORONDL DISBANCOR C. LTDA., realizo la
¡eactivación de la compañÍa. TRES) ta Junta Univemá1 de

Socios de 1a companía DISTRIBUIDORA DE BAIáNCEADOS

CORONEL DIIS;BANCOR C. LmA, ¡eunida el día seis de

Mayo del año dos mil dieciseis, con el voto uránime del
capital sociál, auto¡izó al socio seiior Mtguel custavo
Agütrte Celi, para que ceda y transfieÉ las CIEITOr



1 OCHEI{TA Y OCEO PARTICIPACIOITES IGUAI,ES,

2 ACIIII,nIL¡\TIVAS E IITDMSIBLES, con un 1á1or nominal de

3 uÍ dól,ar: de los Estados Unidos de Am&ica, que posee en la
4 compaiia, a favor de las menores de edád Sllvaaa Jr,llette,
5 Iltu¡¡a Astrtd y A¡eü, Atefarta Cororcl AgulÍ§
6 TERCER& CESTóIT DE PáRTICIPACIO¡ÍE§I §OCI/U,ES.-CON

7 los artecedentes expuestos, el s€lor Mlguel crlstavo
3 Agulr¡e Celt, y su con)¡rge señora Cafme¡l Ddlt dcl Clsne

e Ojeda Sotomayor, por los derechos que le corresponde

ro dentxo de la sociedad conlugal, declaran que por el pesente

11 instumento público tienm a bien ceder y transferir Seseüta

12 y do3 parÉclpac¡or¡es lguales, acu'rufaüyas e
r:.:rt1dlvldbr€s, de Un Dólü ale !o3 E€tados Untllos de

¡4 Amédca, c.ádá una que posee en Ia comparlia
'*\DISTRIBITIDORA DE BAI.ANCEIIDOS CORONEL

fá:D_ISBAITCOR C. LIDA, a favor de la meno¡ de edad §lrva¡¡a

]7 Jüliette Coro¡el Agulfle; S$erta y ties partlclpsclo¡es

ft "igu.sles, acumulatteas e indivtslbles, d€ Un Dólar de los

re EstadG UÍtdoe de A¡é¡tca, cada una que posee €n ]a
,o companía DI§TRIBITIDORA DE BALIII{CEADO§ CORONEÍ,

,r DI§BANCOR C. LTD¡{., a faa-or de la menor de edad [tana
2j, Ast¡ld Crrcrcl AgulÍ€ y, §es€nt¡ y t¡es Dartlclpaclo¡es
á lguales, acumulÁtlvas e t¡dtvtstbles, deur ñb.r de ¡06

24 Estado6 U¡tdG de Añérlca, caala una que posee en Ia
,s companja DISTRIBUIX)RA DE BALANCEADO§ COROIIEX,

l,6 DISBAITCOR C. LTDA., a favor de la menor de edad Aretz
27 Stefatrla Coroncl AgulflE, repres€ntadas en este acto po¡ su

-s madre la senora Silvana Genoveva Aguine Ojedu..------------i,l
l)



ACTA DE JUNfA UNIVERSAI., DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA
DISTRIBUIDORA DE BALANCT:ADOS CORONEL DISBANCOR C.
LTDA.

En la ciüdád dé Sant¿ Rosa a Los séis diás dét més de mayo de dos m dieciséts
¿ Lás qui¡ce horas, se reúnen en el oc.lsocialde a Compañ¡a. ubicado e. á óate
Colon y Juio Bet¿ncourt 26-3a de Erario Cenréna¡io, f¡ente a Dtsát!ñna, os
§ocios de a Compañía Disaibuido.a de Batanceados Corone Disbancor C Ltda..
señores: 1,- Nliglei Gusiavo Aguire Cei prop eta o de cénto ochenta y ocho
pártiopáciones iguales, aclmu¿tiv¿s e ñdvsbes de un dóar cada !na. 2.-
Oswado l4ichael Corone] ¡¡iñan, ciento oche¡tá y ocho participacones iqúálés,
ácumulalivas e ndlvsbes dé un dóar cada un¿, 3.- Slvaña Genovevá Agúnré
Ojeda, propietarla de véiñlcuairo Dallcipácionés guates acumut¿rivás e
ndvrsibes de u. dóar cada uná Ouenes répresenian e c¡enro por ciénto {tet
@plial socialde a Cómpañía, decide¡ por u.áñimdad amparados e. d An 238
de la Ley de Compañías, constiiurse en Junta Universa de socios, bajó a
Presidencia de a señora Siv¿ná cenoveva Asure Oeda V ¿cluañdo como
sécreta.io e seño. Oswaldo [4rchae Coronél Mñan (cercnte ceie.at). La

i Presideñtá disponesetome sta de os asisrenres coñ á mnstancia de ta presencia
de céñ por cenlo delcapitál suscriio y p¿lado dé !¿ .ompañÍa se co.srárá qua
han concurndo iodos os socios segú¡ co¡sra de la sta qle foma pá.te de

\l expediente delAciá de esta Junla Unversatde Sóctos Acto segu do ta preside¡ta
de la Sésón ordena se dé leciura det O.de¡ de Di¿, et m smo qu€ es aprobado tr or
unanimdád y por oque se pasá alrai¿try resotver os siguientes plntos

1 CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS CIENTO OCHENTA Y
OCHO PARTICIPACIONES IG]ALES, ACUN¡ULATIVAS E INDIV]SIBLES
OUE EL SOCIO SEÑOR I!1IGU]:L GUSTAVO AGUIRRE CELI POSEE EN
LA CO¡,1PAÑIA

2. AUTORIZAR A LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA COIVPAÑÍA PAI¿A
OUE LEGALICE LOS ACIO§ RESUELfOS EN LA PRESENTE,]I'NTA

Para lrátár et PR||MER púnro det Orden det Diá, ét socio l4igue Gustavo Agu rre
Cel ioma la palabrá y manf¡esta que desea ceder sus.ento ochenta y ocho
P¿rticipaclones iguáles, acumulatvas e iñdtvistb es de uñ válor nominalde un dó á¡
eda una que posee en a compariia de ta siguienre forma: sese¡la y tres
participacones rguáles, aclmulativ¿s e ind v s b es de un v¿lor nomjnatde !n dó ár
cada una a favor de la menor Anetz Steran a Corone Alutre, sesenia y rres
parl clpácionés guaes, a.umllaiivas e indvis bLes de un vatornomn¿tde un dó ar
cada u.á a iavor de lá menor !.na Asrid Coro¡et Aguirre y sesentá y dos
padicipaciones iguales ¿clmuallvase ndivis¡bles de !n va or nomina deundótar



cada una a favor de La menor sivana Ju Lelte comnelAglire, para o cualsoicita la
ápóbación de la Junta. La propuesta es elevada a moclón y llego de as
deibéráóiónes de cáso qu€da aprób¿dá por uná¡rmidád por todos LG so.ios

Fnamente, se p¿sa a tral¿r el SEGUNDO y rillimo punlo de orden del dia
reacónadó con la ¿ltorizacón para qu6 la repn)sontanle legal de la @mpáñí¿
re¿ice lodos los 1rámlés neesáros p¿ra cumplir con lo resuello por a Junta
Universa deSocos Luego de las de iberaciones r)ertinenles os socios asistenies
que represenl¿n el 100% del €pita sociál ce a Compañía autorizan por
uñañimdad al Gerénte G6ñ€ra para que dá fiél c!.npiménlo ¿ l¿s resolucion6s
tomádas en esta Júnt¿

Sin lener otro asunlo que tr¿tár se declara @n.uda L¿ Junta estabecéndose un
receso de lre nia minutos par¿ a .edacc ón del acla ReLnsi¿l¿da la Junia y siendo
lasdieciséis hoEs de diaseis de mayo dedosmil( iec¡séis, sepro@dea dár eclura
a acla,la msma que es aprobada si¡ modii¡caciones por os asistentes.

:

/i ,. )i r=
.í Misuc! GuYCi/o aq,r.-céti
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I(ot{ia P¡tréra
DF. Mry cü¡Iár Agutla
CUARTA: PRECIO.- El valor de Ia cesión de

participaciofles sociales es de CIENTO OCHEIITA Y

OCHO DóLARE§; DE LOS ESTADOS I'NIDOS DE

AJT{ÉRICA, a razón de UN DÓLAR DE LO§ ESTADOS

ul{IDOS DE AIuÉRICA, cada una, dinero en

el€ctivo que Iá páte cederte declará háberlo r€cibido

de la párte cesiona.ria er moneda d€ curso 1egál y a

su enlera sal isfa,.ión.

QI,IITA: ACEPTACIÓN: l,as partes acepta.n la cesió¡€

de par rlc,pa.iones soclales (ontorme a to esunutaoo!

en este contram.--- ---é
sE mA INacRrFcIÓN Y uARGINACIóN.- l,as páiteé
quedan mutuamente autoriz.adas pata obtener queá

de la present€ esc¡itura de cesiór de participaciones

soci¿les, se s,enle mzón al máJgen de la inqtripcron

en el Registrc de la Propiedad, así como al margen de

la matriz de la rcferida esc tura pública d€

Lonst,tuc,ón.

sÉPTtrA: DOCI,IMI¡TOS HABT.¡,TANTF§.- Se

acompaña copia certiñcada del Acta de Junta

Universa.i de Socios de la compania DISTRIBUIDoRA

DE BAIIIJTCEADOS COROI{EL DISBA¡{COR C.

LTDA., celeb¡ada el seis de mayo de dos mil di€ciséis y

copias de cédulas y ce¡tifcádos de votación de los

comparecleÍtes. Usted señora Notaria ag¡egue las

demás formalidades de dgor y estdo para la completa

validez del preserte iflst umento público. flr¡ná)

festble.- Tfto Murltlo Fetjoo.- ABOGADO- Matdcul¿



¡rdta¡ia Pltmfr
DÉ. lrá¡y chalÁn aEuüar

1 Nú,lncro Cero siete - Dos mll rueve - Ct¡co.- trorc ite
Abogados de El Oro,,.

Hasta aquí la minuta irse¡ta que junro coÍ 1os

documentos habilitantes quedan elevados a Escritura
hlblica con todo e1 valor leeá1. y, leida que tue
Ínte8mmeÍte g)I í 1á NotEria a los compár:ecientes,

aquellos se rál't'cajl cn Io expuFsro y t,rmd¡ .oa-1i8o
eÍ unidad de acto, quedando incorpo¡ada at
Protocolo de jsta Notaría, de todo to cuál doy fe.

I 111": 
-j4.. 

-1

-.\
Mtguél Gustavo Agüre C€lt

C.C.No. 1100635356

C.V.§o, OO5 - OO75

-1.16.

OJ€da SotomayorCdrmen Edit alel Ctsre
C.C,No. 1101360517

C.V.No. O24 - (}076

Silvana Genoveva Aqulrre Oieda
REPRE§§ENTANTE DE LAS MENORES

SILVANA JI'LIEITE CORONEL AGUIRRE,

ILIANA ASTRID CORONEL AGUIRRE

Y ANELIZ STETAXIA CORONEL AGUIRR.E

C.C,No. 171266aa6o

C.V.No. OO2 - 0129
l),
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RAZO¡1.- Sierto coño tal, que .on aecha veinticuátro ds
Máyo dei año dos mil die.iséls, ante la señora Doctora
Mary del Rocio Chalán Aguilar, Notaria Priñera del Cantón
Machala, se celebró la escritu.a pública de CESION DE

SOCIALES DE I,A
DTSTR¡BI'IDORADEEALA¡fCEAI'OS COROIIEL D¡SBA¡¡COR
c. LTDA., medimte Ia cual 106 có¡vuges señor Miguel
Custavo Aguire Celi y sñorá Cmen Edit del Cisne Ojeda
Sotomayor, ceden y t¡anslie¡en seserta y dos participacio¡es
de un dólar de los Dstados U¡idos de Aménca de su
Paque¡e acciondio a favor de la menor de edad Silvma
Juliette Coronel Aguiñe: sésenta I tres participácio¡es de un
dólar de los Estados Unidos de Añérica de su paquete
accionario a lavor de la me¡or de edád ilida AsEid
Co¡onel Aguirrei y, Ésenta y tres p.rticipaciones de ur
dóla dé los Estados Unidos de Añérica de su paqu€te
accionário a favor de 1a menor de edád Anelü §tefa¡ia
Córcnel Aguitrei habiéndosó tomado ¡ota de esta cesión át
údgen de la e$ritura de cónstitu.ión celebrada en la
Notaria Segunda de Machala el 14de Asosto de 1994.-

Machala, 25 de Máyo de12016

z"
,¿!

\,"^ffir"-.""'k;
da del CantóD Mach¡la



Cf,RTIFICOi

Que en era tcch¡ sc ha tomado nota de ta

CESIóN DE PARTICIPaC¡ONES_ .t ma¡geD de las si8uientes
inscripciones: A) CoN§TTTUCIóN DE LA COMpañiA
DISTRIBUIDORÁ DE BALANCEADOS CORONEL DISBANCOR C.
LTDA.. celebrada en Ia Nor!.ia Segunda det cantón Machal¡. a cargo en

cse enronces del Dr. José,r¡vier Cabrem Roñá.. cldia cato¡ce de agosto dc
mil novccientos novenra I ocho_ e ¡Ncrira en el Registro de la propiedad

del canlón Santa Rosa. co. ct No. lt det Ljbro Mcrcanti¡ y anobda al
Repertorió baio er No. t.173. et veinriocho de agosro del año,¡it
n,^c.iefos nó.e1.,, ) o!1,,: ! B) RLa(tlra(toN Df La
COMPAÑiA D¡STRIBUIDORA D¿ BALANCEADOS CORONEL
DI§BANCOR c. LTDA. EN LIeUTDACTóN. celeb¡ada en la Nolárja
Prime.a de esle canlón. a careo en esc e¡tonccs det Sr. Carlos Alberto
Segara Orellana. et dia vei.rités de luliódetdos mitnueve, c inscrjtaen et

Itegist¡o de ia irropied¡d del canlón Sa¡la Rosa. con el No. 54 del Libro
Me.ca¡ril y anólada ¡l Rcperlo.jo ba¡ et No. 1 961. et trece de asosto dct

i20r6

STRO §AAVEDRA

DELA PROPIEDAD

ANTONItANTA ROSA

flfl]iliütiltillü!



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA

REGI§TRO Df, LA PROPIEDAI)

CERTIFICO:

PARTICIPAC¡ONDS SOCIALES

Que h enrtrurr puhlila dc c[stóN DE

DE LA COMPANIA

DISTR!BUIDORA DE BALANCEADO§ CORONEL DISBANCOR C.

LTDA.- olorgdda por los cónyuges se¡orcs: MIGUEL GUST^VO

AGUIRRI] CELI Y CARMLN EDIT DEL CI§NI] OJEDA

SOTOMAYOIT: a 1á!or dc las menó¡es: §ILVANA JULTETTE

CORONEL AGUIRRE, ILIANA ASTRID CORONDL AGUIRRE Y

ANELIZ STEFANIA CORONEL AGUIRRE, ¡epresenhd s por rr
scnora nadre §ILVANA CENOVIVA AGUIRRE OJEDA, qucda

inscLn¡ «nr cl No. 5 del Libtu de Ccsión dc Parlicipacn,nes y anotado at

Rep*lórñhaio elNo.78. co¡ l¡cha dc ho:i.

á:§$i§r».

R DE LA PROPIEf'AT)

TON SANTA ROSA
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ESCRITURA PÚBLICA I,E cEsIóN DE

PARTICIPACIONEÉi SOCIALES DE LA COMPAÑiA

DISTRIBUIDORA DE BAIII.I{CEADO§ CORONEL

DISBA¡ICOR C. LTDA, QUE HACEIf LOS CONYUGEST

§ENOR MIGI'EL GU§IAVO AGINRRE CELI Y
.SEÚoRA CAR¡,TEÑ EDIT DEL cIsNE oJEDA
SOTOMAYOR, A TAVOR DE LAS MENOR.ES

SILVA¡IA JI'LIETTE COROIIEL AGIIITIRE, ILIANA ;
ASTRID CORONEL AGIÍRRE Y ANELIZ STEFANIA .E

\

IO CORONEL AGUIRRE, RIPRESENTADOS POR SU-"q(::
II SEÑORA ITADRE SILVAI{A GENOVEVA AGI'IRRE .
1' OJEDA.- ¡'

13 CUA¡ITIA: U.S.$ la8,oo

14 En Ia ciudad de Machala, Capit€.1 de la Provincia de El Oro.

i5 República del Ecuador, hoy dia martes vet¡ttcuatro ¡te

', 16 MaJ¡o del aio dos mll dleclséis; ante mi DOCmRA MARY

17 DEL ROCIO CIIAITIN AGUIUT& Notada FAbUca Primera
13 dcl Cantón Machála, comparec€n: Por una parte en calidad

19 de ceilentc, el seior MIGI,EL GUSTAVO AGI,IRRE CELI,
20 mecánico automotriz, acompañado de su conFlAe seúo¡a

,1 CARMEjN EDIT DEL CI§IIE GIEDA SOTOLIAYOR,

,j) comerciá¡te, casados; debidamente autorizado por la Junta
23 Universál de Socios de la Compania DISTRIBI_IIDORA DE
,4 BALANCEADOS CORONEL DISBANCOR C. LTDA.; y, por

2s otra parle en calialad de céslonaflas las menores SILVANA

26 irlrf¡ETIE COROI{EL AGIIIRRE, soltera; IIlAltA ASTRII)
,7 CORONEL AGI,IRRE solteláj y, ANEI,IZ STEFA¡TIA

n.,3 COROI{EX, AGITIRRE, sohéra. rFpresenradas por su senora



r madre SILVANA GENOVDVA AGI,IRRE oJEDA, Contadora
2 Badrille¡, cacqd^- I¿s señores comp€¡ecientes: Ecuatorianos,
3 mayores de edad, domiciliados en esra ciudad de Machala,
1 capaces para obligarse y contxatár, a quienes de conoce¡los
s doy fe, con amplia übertad y bien instruidos de ta naturaleza
6 y resultados de la pres€Ire Escrirura pública de CE§IóN DE
7 PARICIPACIOI{ES S@IAI,ES DE I.A COMPAfriA

3 DtrYIRIBUIIX)RA DE BAIANCEADO§ COROTÍEL DtrIBA COR
e C. LTDA, para su otorgamiento me pres€ntan Ia minuta que
.o .opio a.ontinuación

r I 'SEÑORA NOTARfA: En et protocolo de Escritu¡as p¡iblicas

12 a su cáfgo, sírva§e inserta.r ura de CESIóN DE
13 PARTICIPACIONES SOCIALES DE IÁ COMPAÑÍA
¡¿'orsrnnr¡mone DE BALTNcEADos coRoI{EL

. 1s DISBANCOR C. LTDá", at renor de tas sguientes
-'§ - cláusulas:.-

'17. PRIMER.I COMPARECIE¡ITES,- Comparecen a ta
,:.1¿_ celebración del p¡esmte cont¡ato, por una parte en calialad
re de CEDEI{TE, el señor ¡¡IGUEL GUSTAVO AGTTTRRE

l)0 CE[.I, acompanado de su conyuge setora C,ARMEI{ EDIT
21 DEf, CITSNÉ O,EDA SOmMAYOR, por los derechos que Ie
22 corresponde dentro de ]a sociedad con],ugat, de nacionatidad
23 ecuatoda¡á" de estado civil casados, domiciliados en el
2a Cantón Machala, Pmvincia de El Oro; y, por otra parte en
,5 calidad de CESIONARIAS,IaS menores de edad Sfll¡¿na
26 Jullotte, Illa¡a Astrftt y Ancü.z Stefanta Corcnel Aguftre,
27 reFesentadas en este acto por su señom madre Sttvan¡
rB Ge¡ovEva AgulEe Ojerfa, de nacjonalidad eruaLorjana. dEl

t/
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a

_dos-
estado civil cqsa.rá, domici¡ada er el C€ntón Sánta Rosa,

Prcvincia de Et O¡o. l-os compareci€rtes con la capacidad

civil pa¡a contraer obligaciones, sin Fohibición de ninguna
naRrfaleza, --------
SPGI,¡¡DA: AI{TECEDEflTES.- U¡cOl ta compañía

DISTRIBI'DORA DI BAI,IINCEA.D.OS¡ coRor{EL
DISBA.¡ICOR C. LTDA., se constituyó mediante esc.itura
pública u'lebráda anre el Dodor José Javier Cabrera Roman. -E

Notario P¡iblico Segundo deI Cantón Machala, el catorce de .i
A8osto de mn no\,Eciertos noventa y ocho, e inscrita en eIé
Registxo de la Propiedad del Cantóü Sa¡ta Rosa, con eI É ,

núme¡o trece, y anotada en eI Reperrorio bajo el núme¡o ml €
seiscieÍtos setenta y tres, ei veintiocho de agosto del año mil
nov€cientos noventa y ocho. DOS) Mediante esc¡iírm pública

de Reactivación, celebrada e¡ la Notária kim€ra del C€rtón
Santa Rosa, a cargo de1 seiior Cáflos A1b€¡¿o Segarra

Orellana, de fecha veintitÉs de Julio del dos mil nueve, e
ínscrita er Regist¡o de la Propiedad dei cantón Santa Rosa,

con e1 numero Cincuenia y cuatro, anotada al¡epertorio bajo

el numero Mil novecientos setenta y uno el rece de Agosto

dei dos mil nueve, la Compañia DISTRIBLIDORA DE
BAI¿NCEADOS CORONDL DISBANCOR C. LTDA., realizo la
¡eactivación de la compañÍa. TRES) ta Junta Univemá1 de

Socios de 1a companía DISTRIBUIDORA DE BAIáNCEADOS

CORONEL DIIS;BANCOR C. LmA, ¡eunida el día seis de

Mayo del año dos mil dieciseis, con el voto uránime del
capital sociál, auto¡izó al socio seiior Mtguel custavo
Agütrte Celi, para que ceda y transfieÉ las CIEITOr



1 OCHEI{TA Y OCEO PARTICIPACIOITES IGUAI,ES,

2 ACIIII,nIL¡\TIVAS E IITDMSIBLES, con un 1á1or nominal de

3 uÍ dól,ar: de los Estados Unidos de Am&ica, que posee en la
4 compaiia, a favor de las menores de edád Sllvaaa Jr,llette,
5 Iltu¡¡a Astrtd y A¡eü, Atefarta Cororcl AgulÍ§
6 TERCER& CESTóIT DE PáRTICIPACIO¡ÍE§I §OCI/U,ES.-CON

7 los artecedentes expuestos, el s€lor Mlguel crlstavo
3 Agulr¡e Celt, y su con)¡rge señora Cafme¡l Ddlt dcl Clsne

e Ojeda Sotomayor, por los derechos que le corresponde

ro dentxo de la sociedad conlugal, declaran que por el pesente

11 instumento público tienm a bien ceder y transferir Seseüta

12 y do3 parÉclpac¡or¡es lguales, acu'rufaüyas e
r:.:rt1dlvldbr€s, de Un Dólü ale !o3 E€tados Untllos de

¡4 Amédca, c.ádá una que posee en Ia comparlia
'*\DISTRIBITIDORA DE BAI.ANCEIIDOS CORONEL

fá:D_ISBAITCOR C. LIDA, a favor de la meno¡ de edad §lrva¡¡a

]7 Jüliette Coro¡el Agulfle; S$erta y ties partlclpsclo¡es

ft "igu.sles, acumulatteas e indivtslbles, d€ Un Dólar de los

re EstadG UÍtdoe de A¡é¡tca, cada una que posee €n ]a
,o companía DI§TRIBITIDORA DE BALIII{CEADO§ CORONEÍ,

,r DI§BANCOR C. LTD¡{., a faa-or de la menor de edad [tana
2j, Ast¡ld Crrcrcl AgulÍ€ y, §es€nt¡ y t¡es Dartlclpaclo¡es
á lguales, acumulÁtlvas e t¡dtvtstbles, deur ñb.r de ¡06

24 Estado6 U¡tdG de Añérlca, caala una que posee en Ia
,s companja DISTRIBUIX)RA DE BALANCEADO§ COROIIEX,

l,6 DISBAITCOR C. LTDA., a favor de la menor de edad Aretz
27 Stefatrla Coroncl AgulflE, repres€ntadas en este acto po¡ su

-s madre la senora Silvana Genoveva Aguine Ojedu..------------i,l
l)



ACTA DE JUNfA UNIVERSAI., DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA
DISTRIBUIDORA DE BALANCT:ADOS CORONEL DISBANCOR C.
LTDA.

En la ciüdád dé Sant¿ Rosa a Los séis diás dét més de mayo de dos m dieciséts
¿ Lás qui¡ce horas, se reúnen en el oc.lsocialde a Compañ¡a. ubicado e. á óate
Colon y Juio Bet¿ncourt 26-3a de Erario Cenréna¡io, f¡ente a Dtsát!ñna, os
§ocios de a Compañía Disaibuido.a de Batanceados Corone Disbancor C Ltda..
señores: 1,- Nliglei Gusiavo Aguire Cei prop eta o de cénto ochenta y ocho
pártiopáciones iguales, aclmu¿tiv¿s e ñdvsbes de un dóar cada !na. 2.-
Oswado l4ichael Corone] ¡¡iñan, ciento oche¡tá y ocho participacones iqúálés,
ácumulalivas e ndlvsbes dé un dóar cada un¿, 3.- Slvaña Genovevá Agúnré
Ojeda, propietarla de véiñlcuairo Dallcipácionés guates acumut¿rivás e
ndvrsibes de u. dóar cada uná Ouenes répresenian e c¡enro por ciénto {tet
@plial socialde a Cómpañía, decide¡ por u.áñimdad amparados e. d An 238
de la Ley de Compañías, constiiurse en Junta Universa de socios, bajó a
Presidencia de a señora Siv¿ná cenoveva Asure Oeda V ¿cluañdo como
sécreta.io e seño. Oswaldo [4rchae Coronél Mñan (cercnte ceie.at). La

i Presideñtá disponesetome sta de os asisrenres coñ á mnstancia de ta presencia
de céñ por cenlo delcapitál suscriio y p¿lado dé !¿ .ompañÍa se co.srárá qua
han concurndo iodos os socios segú¡ co¡sra de la sta qle foma pá.te de

\l expediente delAciá de esta Junla Unversatde Sóctos Acto segu do ta preside¡ta
de la Sésón ordena se dé leciura det O.de¡ de Di¿, et m smo qu€ es aprobado tr or
unanimdád y por oque se pasá alrai¿try resotver os siguientes plntos

1 CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS CIENTO OCHENTA Y
OCHO PARTICIPACIONES IG]ALES, ACUN¡ULATIVAS E INDIV]SIBLES
OUE EL SOCIO SEÑOR I!1IGU]:L GUSTAVO AGUIRRE CELI POSEE EN
LA CO¡,1PAÑIA

2. AUTORIZAR A LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA COIVPAÑÍA PAI¿A
OUE LEGALICE LOS ACIO§ RESUELfOS EN LA PRESENTE,]I'NTA

Para lrátár et PR||MER púnro det Orden det Diá, ét socio l4igue Gustavo Agu rre
Cel ioma la palabrá y manf¡esta que desea ceder sus.ento ochenta y ocho
P¿rticipaclones iguáles, acumulatvas e iñdtvistb es de uñ válor nominalde un dó á¡
eda una que posee en a compariia de ta siguienre forma: sese¡la y tres
participacones rguáles, aclmulativ¿s e ind v s b es de un v¿lor nomjnatde !n dó ár
cada una a favor de la menor Anetz Steran a Corone Alutre, sesenia y rres
parl clpácionés guaes, a.umllaiivas e indvis bLes de un vatornomn¿tde un dó ar
cada u.á a iavor de lá menor !.na Asrid Coro¡et Aguirre y sesentá y dos
padicipaciones iguales ¿clmuallvase ndivis¡bles de !n va or nomina deundótar



cada una a favor de La menor sivana Ju Lelte comnelAglire, para o cualsoicita la
ápóbación de la Junta. La propuesta es elevada a moclón y llego de as
deibéráóiónes de cáso qu€da aprób¿dá por uná¡rmidád por todos LG so.ios

Fnamente, se p¿sa a tral¿r el SEGUNDO y rillimo punlo de orden del dia
reacónadó con la ¿ltorizacón para qu6 la repn)sontanle legal de la @mpáñí¿
re¿ice lodos los 1rámlés neesáros p¿ra cumplir con lo resuello por a Junta
Universa deSocos Luego de las de iberaciones r)ertinenles os socios asistenies
que represenl¿n el 100% del €pita sociál ce a Compañía autorizan por
uñañimdad al Gerénte G6ñ€ra para que dá fiél c!.npiménlo ¿ l¿s resolucion6s
tomádas en esta Júnt¿

Sin lener otro asunlo que tr¿tár se declara @n.uda L¿ Junta estabecéndose un
receso de lre nia minutos par¿ a .edacc ón del acla ReLnsi¿l¿da la Junia y siendo
lasdieciséis hoEs de diaseis de mayo dedosmil( iec¡séis, sepro@dea dár eclura
a acla,la msma que es aprobada si¡ modii¡caciones por os asistentes.

:

/i ,. )i r=
.í Misuc! GuYCi/o aq,r.-céti
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I(ot{ia P¡tréra
DF. Mry cü¡Iár Agutla
CUARTA: PRECIO.- El valor de Ia cesión de

participaciofles sociales es de CIENTO OCHEIITA Y

OCHO DóLARE§; DE LOS ESTADOS I'NIDOS DE

AJT{ÉRICA, a razón de UN DÓLAR DE LO§ ESTADOS

ul{IDOS DE AIuÉRICA, cada una, dinero en

el€ctivo que Iá páte cederte declará háberlo r€cibido

de la párte cesiona.ria er moneda d€ curso 1egál y a

su enlera sal isfa,.ión.

QI,IITA: ACEPTACIÓN: l,as partes acepta.n la cesió¡€

de par rlc,pa.iones soclales (ontorme a to esunutaoo!

en este contram.--- ---é
sE mA INacRrFcIÓN Y uARGINACIóN.- l,as páiteé
quedan mutuamente autoriz.adas pata obtener queá

de la present€ esc¡itura de cesiór de participaciones

soci¿les, se s,enle mzón al máJgen de la inqtripcron

en el Registrc de la Propiedad, así como al margen de

la matriz de la rcferida esc tura pública d€

Lonst,tuc,ón.

sÉPTtrA: DOCI,IMI¡TOS HABT.¡,TANTF§.- Se

acompaña copia certiñcada del Acta de Junta

Universa.i de Socios de la compania DISTRIBUIDoRA

DE BAIIIJTCEADOS COROI{EL DISBA¡{COR C.

LTDA., celeb¡ada el seis de mayo de dos mil di€ciséis y

copias de cédulas y ce¡tifcádos de votación de los

comparecleÍtes. Usted señora Notaria ag¡egue las

demás formalidades de dgor y estdo para la completa

validez del preserte iflst umento público. flr¡ná)

festble.- Tfto Murltlo Fetjoo.- ABOGADO- Matdcul¿



¡rdta¡ia Pltmfr
DÉ. lrá¡y chalÁn aEuüar

1 Nú,lncro Cero siete - Dos mll rueve - Ct¡co.- trorc ite
Abogados de El Oro,,.

Hasta aquí la minuta irse¡ta que junro coÍ 1os

documentos habilitantes quedan elevados a Escritura
hlblica con todo e1 valor leeá1. y, leida que tue
Ínte8mmeÍte g)I í 1á NotEria a los compár:ecientes,

aquellos se rál't'cajl cn Io expuFsro y t,rmd¡ .oa-1i8o
eÍ unidad de acto, quedando incorpo¡ada at
Protocolo de jsta Notaría, de todo to cuál doy fe.

I 111": 
-j4.. 

-1

-.\
Mtguél Gustavo Agüre C€lt

C.C.No. 1100635356

C.V.§o, OO5 - OO75

-1.16.

OJ€da SotomayorCdrmen Edit alel Ctsre
C.C,No. 1101360517

C.V.No. O24 - (}076

Silvana Genoveva Aqulrre Oieda
REPRE§§ENTANTE DE LAS MENORES

SILVANA JI'LIEITE CORONEL AGUIRRE,

ILIANA ASTRID CORONEL AGUIRRE

Y ANELIZ STETAXIA CORONEL AGUIRR.E

C.C,No. 171266aa6o

C.V.No. OO2 - 0129
l),
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RAZO¡1.- Sierto coño tal, que .on aecha veinticuátro ds
Máyo dei año dos mil die.iséls, ante la señora Doctora
Mary del Rocio Chalán Aguilar, Notaria Priñera del Cantón
Machala, se celebró la escritu.a pública de CESION DE

SOCIALES DE I,A
DTSTR¡BI'IDORADEEALA¡fCEAI'OS COROIIEL D¡SBA¡¡COR
c. LTDA., medimte Ia cual 106 có¡vuges señor Miguel
Custavo Aguire Celi y sñorá Cmen Edit del Cisne Ojeda
Sotomayor, ceden y t¡anslie¡en seserta y dos participacio¡es
de un dólar de los Dstados U¡idos de Aménca de su
Paque¡e acciondio a favor de la menor de edad Silvma
Juliette Coronel Aguiñe: sésenta I tres participácio¡es de un
dólar de los Estados Unidos de Añérica de su paquete
accionario a lavor de la me¡or de edád ilida AsEid
Co¡onel Aguirrei y, Ésenta y tres p.rticipaciones de ur
dóla dé los Estados Unidos de Añérica de su paqu€te
accionário a favor de 1a menor de edád Anelü §tefa¡ia
Córcnel Aguitrei habiéndosó tomado ¡ota de esta cesión át
údgen de la e$ritura de cónstitu.ión celebrada en la
Notaria Segunda de Machala el 14de Asosto de 1994.-

Machala, 25 de Máyo de12016

z"
,¿!

\,"^ffir"-.""'k;
da del CantóD Mach¡la



Cf,RTIFICOi

Que en era tcch¡ sc ha tomado nota de ta

CESIóN DE PARTICIPaC¡ONES_ .t ma¡geD de las si8uientes
inscripciones: A) CoN§TTTUCIóN DE LA COMpañiA
DISTRIBUIDORÁ DE BALANCEADOS CORONEL DISBANCOR C.
LTDA.. celebrada en Ia Nor!.ia Segunda det cantón Machal¡. a cargo en

cse enronces del Dr. José,r¡vier Cabrem Roñá.. cldia cato¡ce de agosto dc
mil novccientos novenra I ocho_ e ¡Ncrira en el Registro de la propiedad

del canlón Santa Rosa. co. ct No. lt det Ljbro Mcrcanti¡ y anobda al
Repertorió baio er No. t.173. et veinriocho de agosro del año,¡it
n,^c.iefos nó.e1.,, ) o!1,,: ! B) RLa(tlra(toN Df La
COMPAÑiA D¡STRIBUIDORA D¿ BALANCEADOS CORONEL
DI§BANCOR c. LTDA. EN LIeUTDACTóN. celeb¡ada en la Nolárja
Prime.a de esle canlón. a careo en esc e¡tonccs det Sr. Carlos Alberto
Segara Orellana. et dia vei.rités de luliódetdos mitnueve, c inscrjtaen et

Itegist¡o de ia irropied¡d del canlón Sa¡la Rosa. con el No. 54 del Libro
Me.ca¡ril y anólada ¡l Rcperlo.jo ba¡ et No. 1 961. et trece de asosto dct
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA

REGI§TRO Df, LA PROPIEDAI)

CERTIFICO:

PARTICIPAC¡ONDS SOCIALES

Que h enrtrurr puhlila dc c[stóN DE

DE LA COMPANIA

DISTR!BUIDORA DE BALANCEADO§ CORONEL DISBANCOR C.

LTDA.- olorgdda por los cónyuges se¡orcs: MIGUEL GUST^VO

AGUIRRI] CELI Y CARMLN EDIT DEL CI§NI] OJEDA

SOTOMAYOIT: a 1á!or dc las menó¡es: §ILVANA JULTETTE

CORONEL AGUIRRE, ILIANA ASTRID CORONDL AGUIRRE Y

ANELIZ STEFANIA CORONEL AGUIRRE, ¡epresenhd s por rr
scnora nadre §ILVANA CENOVIVA AGUIRRE OJEDA, qucda

inscLn¡ «nr cl No. 5 del Libtu de Ccsión dc Parlicipacn,nes y anotado at

Rep*lórñhaio elNo.78. co¡ l¡cha dc ho:i.

á:§$i§r».

R DE LA PROPIEf'AT)
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j

ESCRITURA PÚBLICA I,E cEsIóN DE

PARTICIPACIONEÉi SOCIALES DE LA COMPAÑiA

DISTRIBUIDORA DE BAIII.I{CEADO§ CORONEL

DISBA¡ICOR C. LTDA, QUE HACEIf LOS CONYUGEST

§ENOR MIGI'EL GU§IAVO AGINRRE CELI Y
.SEÚoRA CAR¡,TEÑ EDIT DEL cIsNE oJEDA
SOTOMAYOR, A TAVOR DE LAS MENOR.ES

SILVA¡IA JI'LIETTE COROIIEL AGIIITIRE, ILIANA ;
ASTRID CORONEL AGIÍRRE Y ANELIZ STEFANIA .E

\

IO CORONEL AGUIRRE, RIPRESENTADOS POR SU-"q(::
II SEÑORA ITADRE SILVAI{A GENOVEVA AGI'IRRE .
1' OJEDA.- ¡'

13 CUA¡ITIA: U.S.$ la8,oo

14 En Ia ciudad de Machala, Capit€.1 de la Provincia de El Oro.

i5 República del Ecuador, hoy dia martes vet¡ttcuatro ¡te

', 16 MaJ¡o del aio dos mll dleclséis; ante mi DOCmRA MARY

17 DEL ROCIO CIIAITIN AGUIUT& Notada FAbUca Primera
13 dcl Cantón Machála, comparec€n: Por una parte en calidad

19 de ceilentc, el seior MIGI,EL GUSTAVO AGI,IRRE CELI,
20 mecánico automotriz, acompañado de su conFlAe seúo¡a

,1 CARMEjN EDIT DEL CI§IIE GIEDA SOTOLIAYOR,

,j) comerciá¡te, casados; debidamente autorizado por la Junta
23 Universál de Socios de la Compania DISTRIBI_IIDORA DE
,4 BALANCEADOS CORONEL DISBANCOR C. LTDA.; y, por

2s otra parle en calialad de céslonaflas las menores SILVANA

26 irlrf¡ETIE COROI{EL AGIIIRRE, soltera; IIlAltA ASTRII)
,7 CORONEL AGI,IRRE solteláj y, ANEI,IZ STEFA¡TIA

n.,3 COROI{EX, AGITIRRE, sohéra. rFpresenradas por su senora



r madre SILVANA GENOVDVA AGI,IRRE oJEDA, Contadora
2 Badrille¡, cacqd^- I¿s señores comp€¡ecientes: Ecuatorianos,
3 mayores de edad, domiciliados en esra ciudad de Machala,
1 capaces para obligarse y contxatár, a quienes de conoce¡los
s doy fe, con amplia übertad y bien instruidos de ta naturaleza
6 y resultados de la pres€Ire Escrirura pública de CE§IóN DE
7 PARICIPACIOI{ES S@IAI,ES DE I.A COMPAfriA

3 DtrYIRIBUIIX)RA DE BAIANCEADO§ COROTÍEL DtrIBA COR
e C. LTDA, para su otorgamiento me pres€ntan Ia minuta que
.o .opio a.ontinuación

r I 'SEÑORA NOTARfA: En et protocolo de Escritu¡as p¡iblicas

12 a su cáfgo, sírva§e inserta.r ura de CESIóN DE
13 PARTICIPACIONES SOCIALES DE IÁ COMPAÑÍA
¡¿'orsrnnr¡mone DE BALTNcEADos coRoI{EL

. 1s DISBANCOR C. LTDá", at renor de tas sguientes
-'§ - cláusulas:.-

'17. PRIMER.I COMPARECIE¡ITES,- Comparecen a ta
,:.1¿_ celebración del p¡esmte cont¡ato, por una parte en calialad
re de CEDEI{TE, el señor ¡¡IGUEL GUSTAVO AGTTTRRE

l)0 CE[.I, acompanado de su conyuge setora C,ARMEI{ EDIT
21 DEf, CITSNÉ O,EDA SOmMAYOR, por los derechos que Ie
22 corresponde dentro de ]a sociedad con],ugat, de nacionatidad
23 ecuatoda¡á" de estado civil casados, domiciliados en el
2a Cantón Machala, Pmvincia de El Oro; y, por otra parte en
,5 calidad de CESIONARIAS,IaS menores de edad Sfll¡¿na
26 Jullotte, Illa¡a Astrftt y Ancü.z Stefanta Corcnel Aguftre,
27 reFesentadas en este acto por su señom madre Sttvan¡
rB Ge¡ovEva AgulEe Ojerfa, de nacjonalidad eruaLorjana. dEl

t/
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estado civil cqsa.rá, domici¡ada er el C€ntón Sánta Rosa,

Prcvincia de Et O¡o. l-os compareci€rtes con la capacidad

civil pa¡a contraer obligaciones, sin Fohibición de ninguna
naRrfaleza, --------
SPGI,¡¡DA: AI{TECEDEflTES.- U¡cOl ta compañía

DISTRIBI'DORA DI BAI,IINCEA.D.OS¡ coRor{EL
DISBA.¡ICOR C. LTDA., se constituyó mediante esc.itura
pública u'lebráda anre el Dodor José Javier Cabrera Roman. -E

Notario P¡iblico Segundo deI Cantón Machala, el catorce de .i
A8osto de mn no\,Eciertos noventa y ocho, e inscrita en eIé
Registxo de la Propiedad del Cantóü Sa¡ta Rosa, con eI É ,

núme¡o trece, y anotada en eI Reperrorio bajo el núme¡o ml €
seiscieÍtos setenta y tres, ei veintiocho de agosto del año mil
nov€cientos noventa y ocho. DOS) Mediante esc¡iírm pública

de Reactivación, celebrada e¡ la Notária kim€ra del C€rtón
Santa Rosa, a cargo de1 seiior Cáflos A1b€¡¿o Segarra

Orellana, de fecha veintitÉs de Julio del dos mil nueve, e
ínscrita er Regist¡o de la Propiedad dei cantón Santa Rosa,

con e1 numero Cincuenia y cuatro, anotada al¡epertorio bajo

el numero Mil novecientos setenta y uno el rece de Agosto

dei dos mil nueve, la Compañia DISTRIBLIDORA DE
BAI¿NCEADOS CORONDL DISBANCOR C. LTDA., realizo la
¡eactivación de la compañÍa. TRES) ta Junta Univemá1 de

Socios de 1a companía DISTRIBUIDORA DE BAIáNCEADOS

CORONEL DIIS;BANCOR C. LmA, ¡eunida el día seis de

Mayo del año dos mil dieciseis, con el voto uránime del
capital sociál, auto¡izó al socio seiior Mtguel custavo
Agütrte Celi, para que ceda y transfieÉ las CIEITOr



1 OCHEI{TA Y OCEO PARTICIPACIOITES IGUAI,ES,

2 ACIIII,nIL¡\TIVAS E IITDMSIBLES, con un 1á1or nominal de

3 uÍ dól,ar: de los Estados Unidos de Am&ica, que posee en la
4 compaiia, a favor de las menores de edád Sllvaaa Jr,llette,
5 Iltu¡¡a Astrtd y A¡eü, Atefarta Cororcl AgulÍ§
6 TERCER& CESTóIT DE PáRTICIPACIO¡ÍE§I §OCI/U,ES.-CON

7 los artecedentes expuestos, el s€lor Mlguel crlstavo
3 Agulr¡e Celt, y su con)¡rge señora Cafme¡l Ddlt dcl Clsne

e Ojeda Sotomayor, por los derechos que le corresponde

ro dentxo de la sociedad conlugal, declaran que por el pesente

11 instumento público tienm a bien ceder y transferir Seseüta

12 y do3 parÉclpac¡or¡es lguales, acu'rufaüyas e
r:.:rt1dlvldbr€s, de Un Dólü ale !o3 E€tados Untllos de

¡4 Amédca, c.ádá una que posee en Ia comparlia
'*\DISTRIBITIDORA DE BAI.ANCEIIDOS CORONEL

fá:D_ISBAITCOR C. LIDA, a favor de la meno¡ de edad §lrva¡¡a

]7 Jüliette Coro¡el Agulfle; S$erta y ties partlclpsclo¡es

ft "igu.sles, acumulatteas e indivtslbles, d€ Un Dólar de los

re EstadG UÍtdoe de A¡é¡tca, cada una que posee €n ]a
,o companía DI§TRIBITIDORA DE BALIII{CEADO§ CORONEÍ,

,r DI§BANCOR C. LTD¡{., a faa-or de la menor de edad [tana
2j, Ast¡ld Crrcrcl AgulÍ€ y, §es€nt¡ y t¡es Dartlclpaclo¡es
á lguales, acumulÁtlvas e t¡dtvtstbles, deur ñb.r de ¡06

24 Estado6 U¡tdG de Añérlca, caala una que posee en Ia
,s companja DISTRIBUIX)RA DE BALANCEADO§ COROIIEX,

l,6 DISBAITCOR C. LTDA., a favor de la menor de edad Aretz
27 Stefatrla Coroncl AgulflE, repres€ntadas en este acto po¡ su

-s madre la senora Silvana Genoveva Aguine Ojedu..------------i,l
l)



ACTA DE JUNfA UNIVERSAI., DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA
DISTRIBUIDORA DE BALANCT:ADOS CORONEL DISBANCOR C.
LTDA.

En la ciüdád dé Sant¿ Rosa a Los séis diás dét més de mayo de dos m dieciséts
¿ Lás qui¡ce horas, se reúnen en el oc.lsocialde a Compañ¡a. ubicado e. á óate
Colon y Juio Bet¿ncourt 26-3a de Erario Cenréna¡io, f¡ente a Dtsát!ñna, os
§ocios de a Compañía Disaibuido.a de Batanceados Corone Disbancor C Ltda..
señores: 1,- Nliglei Gusiavo Aguire Cei prop eta o de cénto ochenta y ocho
pártiopáciones iguales, aclmu¿tiv¿s e ñdvsbes de un dóar cada !na. 2.-
Oswado l4ichael Corone] ¡¡iñan, ciento oche¡tá y ocho participacones iqúálés,
ácumulalivas e ndlvsbes dé un dóar cada un¿, 3.- Slvaña Genovevá Agúnré
Ojeda, propietarla de véiñlcuairo Dallcipácionés guates acumut¿rivás e
ndvrsibes de u. dóar cada uná Ouenes répresenian e c¡enro por ciénto {tet
@plial socialde a Cómpañía, decide¡ por u.áñimdad amparados e. d An 238
de la Ley de Compañías, constiiurse en Junta Universa de socios, bajó a
Presidencia de a señora Siv¿ná cenoveva Asure Oeda V ¿cluañdo como
sécreta.io e seño. Oswaldo [4rchae Coronél Mñan (cercnte ceie.at). La

i Presideñtá disponesetome sta de os asisrenres coñ á mnstancia de ta presencia
de céñ por cenlo delcapitál suscriio y p¿lado dé !¿ .ompañÍa se co.srárá qua
han concurndo iodos os socios segú¡ co¡sra de la sta qle foma pá.te de

\l expediente delAciá de esta Junla Unversatde Sóctos Acto segu do ta preside¡ta
de la Sésón ordena se dé leciura det O.de¡ de Di¿, et m smo qu€ es aprobado tr or
unanimdád y por oque se pasá alrai¿try resotver os siguientes plntos

1 CONOCER Y AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS CIENTO OCHENTA Y
OCHO PARTICIPACIONES IG]ALES, ACUN¡ULATIVAS E INDIV]SIBLES
OUE EL SOCIO SEÑOR I!1IGU]:L GUSTAVO AGUIRRE CELI POSEE EN
LA CO¡,1PAÑIA

2. AUTORIZAR A LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA COIVPAÑÍA PAI¿A
OUE LEGALICE LOS ACIO§ RESUELfOS EN LA PRESENTE,]I'NTA

Para lrátár et PR||MER púnro det Orden det Diá, ét socio l4igue Gustavo Agu rre
Cel ioma la palabrá y manf¡esta que desea ceder sus.ento ochenta y ocho
P¿rticipaclones iguáles, acumulatvas e iñdtvistb es de uñ válor nominalde un dó á¡
eda una que posee en a compariia de ta siguienre forma: sese¡la y tres
participacones rguáles, aclmulativ¿s e ind v s b es de un v¿lor nomjnatde !n dó ár
cada una a favor de la menor Anetz Steran a Corone Alutre, sesenia y rres
parl clpácionés guaes, a.umllaiivas e indvis bLes de un vatornomn¿tde un dó ar
cada u.á a iavor de lá menor !.na Asrid Coro¡et Aguirre y sesentá y dos
padicipaciones iguales ¿clmuallvase ndivis¡bles de !n va or nomina deundótar



cada una a favor de La menor sivana Ju Lelte comnelAglire, para o cualsoicita la
ápóbación de la Junta. La propuesta es elevada a moclón y llego de as
deibéráóiónes de cáso qu€da aprób¿dá por uná¡rmidád por todos LG so.ios

Fnamente, se p¿sa a tral¿r el SEGUNDO y rillimo punlo de orden del dia
reacónadó con la ¿ltorizacón para qu6 la repn)sontanle legal de la @mpáñí¿
re¿ice lodos los 1rámlés neesáros p¿ra cumplir con lo resuello por a Junta
Universa deSocos Luego de las de iberaciones r)ertinenles os socios asistenies
que represenl¿n el 100% del €pita sociál ce a Compañía autorizan por
uñañimdad al Gerénte G6ñ€ra para que dá fiél c!.npiménlo ¿ l¿s resolucion6s
tomádas en esta Júnt¿

Sin lener otro asunlo que tr¿tár se declara @n.uda L¿ Junta estabecéndose un
receso de lre nia minutos par¿ a .edacc ón del acla ReLnsi¿l¿da la Junia y siendo
lasdieciséis hoEs de diaseis de mayo dedosmil( iec¡séis, sepro@dea dár eclura
a acla,la msma que es aprobada si¡ modii¡caciones por os asistentes.

:
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I(ot{ia P¡tréra
DF. Mry cü¡Iár Agutla
CUARTA: PRECIO.- El valor de Ia cesión de

participaciofles sociales es de CIENTO OCHEIITA Y

OCHO DóLARE§; DE LOS ESTADOS I'NIDOS DE

AJT{ÉRICA, a razón de UN DÓLAR DE LO§ ESTADOS

ul{IDOS DE AIuÉRICA, cada una, dinero en

el€ctivo que Iá páte cederte declará háberlo r€cibido

de la párte cesiona.ria er moneda d€ curso 1egál y a

su enlera sal isfa,.ión.

QI,IITA: ACEPTACIÓN: l,as partes acepta.n la cesió¡€

de par rlc,pa.iones soclales (ontorme a to esunutaoo!

en este contram.--- ---é
sE mA INacRrFcIÓN Y uARGINACIóN.- l,as páiteé
quedan mutuamente autoriz.adas pata obtener queá

de la present€ esc¡itura de cesiór de participaciones

soci¿les, se s,enle mzón al máJgen de la inqtripcron

en el Registrc de la Propiedad, así como al margen de

la matriz de la rcferida esc tura pública d€

Lonst,tuc,ón.

sÉPTtrA: DOCI,IMI¡TOS HABT.¡,TANTF§.- Se

acompaña copia certiñcada del Acta de Junta

Universa.i de Socios de la compania DISTRIBUIDoRA

DE BAIIIJTCEADOS COROI{EL DISBA¡{COR C.

LTDA., celeb¡ada el seis de mayo de dos mil di€ciséis y

copias de cédulas y ce¡tifcádos de votación de los

comparecleÍtes. Usted señora Notaria ag¡egue las

demás formalidades de dgor y estdo para la completa

validez del preserte iflst umento público. flr¡ná)

festble.- Tfto Murltlo Fetjoo.- ABOGADO- Matdcul¿



¡rdta¡ia Pltmfr
DÉ. lrá¡y chalÁn aEuüar

1 Nú,lncro Cero siete - Dos mll rueve - Ct¡co.- trorc ite
Abogados de El Oro,,.

Hasta aquí la minuta irse¡ta que junro coÍ 1os

documentos habilitantes quedan elevados a Escritura
hlblica con todo e1 valor leeá1. y, leida que tue
Ínte8mmeÍte g)I í 1á NotEria a los compár:ecientes,

aquellos se rál't'cajl cn Io expuFsro y t,rmd¡ .oa-1i8o
eÍ unidad de acto, quedando incorpo¡ada at
Protocolo de jsta Notaría, de todo to cuál doy fe.

I 111": 
-j4.. 

-1

-.\
Mtguél Gustavo Agüre C€lt

C.C.No. 1100635356

C.V.§o, OO5 - OO75

-1.16.

OJ€da SotomayorCdrmen Edit alel Ctsre
C.C,No. 1101360517

C.V.No. O24 - (}076

Silvana Genoveva Aqulrre Oieda
REPRE§§ENTANTE DE LAS MENORES

SILVANA JI'LIEITE CORONEL AGUIRRE,

ILIANA ASTRID CORONEL AGUIRRE

Y ANELIZ STETAXIA CORONEL AGUIRR.E

C.C,No. 171266aa6o

C.V.No. OO2 - 0129
l),
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RAZO¡1.- Sierto coño tal, que .on aecha veinticuátro ds
Máyo dei año dos mil die.iséls, ante la señora Doctora
Mary del Rocio Chalán Aguilar, Notaria Priñera del Cantón
Machala, se celebró la escritu.a pública de CESION DE

SOCIALES DE I,A
DTSTR¡BI'IDORADEEALA¡fCEAI'OS COROIIEL D¡SBA¡¡COR
c. LTDA., medimte Ia cual 106 có¡vuges señor Miguel
Custavo Aguire Celi y sñorá Cmen Edit del Cisne Ojeda
Sotomayor, ceden y t¡anslie¡en seserta y dos participacio¡es
de un dólar de los Dstados U¡idos de Aménca de su
Paque¡e acciondio a favor de la menor de edad Silvma
Juliette Coronel Aguiñe: sésenta I tres participácio¡es de un
dólar de los Estados Unidos de Añérica de su paquete
accionario a lavor de la me¡or de edád ilida AsEid
Co¡onel Aguirrei y, Ésenta y tres p.rticipaciones de ur
dóla dé los Estados Unidos de Añérica de su paqu€te
accionário a favor de 1a menor de edád Anelü §tefa¡ia
Córcnel Aguitrei habiéndosó tomado ¡ota de esta cesión át
údgen de la e$ritura de cónstitu.ión celebrada en la
Notaria Segunda de Machala el 14de Asosto de 1994.-

Machala, 25 de Máyo de12016

z"
,¿!

\,"^ffir"-.""'k;
da del CantóD Mach¡la



Cf,RTIFICOi

Que en era tcch¡ sc ha tomado nota de ta

CESIóN DE PARTICIPaC¡ONES_ .t ma¡geD de las si8uientes
inscripciones: A) CoN§TTTUCIóN DE LA COMpañiA
DISTRIBUIDORÁ DE BALANCEADOS CORONEL DISBANCOR C.
LTDA.. celebrada en Ia Nor!.ia Segunda det cantón Machal¡. a cargo en

cse enronces del Dr. José,r¡vier Cabrem Roñá.. cldia cato¡ce de agosto dc
mil novccientos novenra I ocho_ e ¡Ncrira en el Registro de la propiedad

del canlón Santa Rosa. co. ct No. lt det Ljbro Mcrcanti¡ y anobda al
Repertorió baio er No. t.173. et veinriocho de agosro del año,¡it
n,^c.iefos nó.e1.,, ) o!1,,: ! B) RLa(tlra(toN Df La
COMPAÑiA D¡STRIBUIDORA D¿ BALANCEADOS CORONEL
DI§BANCOR c. LTDA. EN LIeUTDACTóN. celeb¡ada en la Nolárja
Prime.a de esle canlón. a careo en esc e¡tonccs det Sr. Carlos Alberto
Segara Orellana. et dia vei.rités de luliódetdos mitnueve, c inscrjtaen et

Itegist¡o de ia irropied¡d del canlón Sa¡la Rosa. con el No. 54 del Libro
Me.ca¡ril y anólada ¡l Rcperlo.jo ba¡ et No. 1 961. et trece de asosto dct

i20r6

STRO §AAVEDRA

DELA PROPIEDAD

ANTONItANTA ROSA
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA

REGI§TRO Df, LA PROPIEDAI)

CERTIFICO:

PARTICIPAC¡ONDS SOCIALES

Que h enrtrurr puhlila dc c[stóN DE

DE LA COMPANIA

DISTR!BUIDORA DE BALANCEADO§ CORONEL DISBANCOR C.

LTDA.- olorgdda por los cónyuges se¡orcs: MIGUEL GUST^VO

AGUIRRI] CELI Y CARMLN EDIT DEL CI§NI] OJEDA

SOTOMAYOIT: a 1á!or dc las menó¡es: §ILVANA JULTETTE

CORONEL AGUIRRE, ILIANA ASTRID CORONDL AGUIRRE Y

ANELIZ STEFANIA CORONEL AGUIRRE, ¡epresenhd s por rr
scnora nadre §ILVANA CENOVIVA AGUIRRE OJEDA, qucda

inscLn¡ «nr cl No. 5 del Libtu de Ccsión dc Parlicipacn,nes y anotado at

Rep*lórñhaio elNo.78. co¡ l¡cha dc ho:i.

á:§$i§r».

R DE LA PROPIEf'AT)

TON SANTA ROSA


